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Contexto Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG

1.



Estructura de la implementación



Estructura MIPG

MIPG se implementa

a través de 7

dimensiones

operativas



Servicio al ciudadano7

Racionalización de trámites9

Gobierno digital11

Defensa Jurídica13

Control Interno15

Fortalecimiento 
organizacional y 

simplificación de procesos
6

Participación ciudadana en 
la gestión pública8

Gestión Documental10

Seguridad Digital

Gestión del Conocimiento y 
la Innovación14

Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional16

Compras y contratación 
pública19

Mejora Normativa17

Gestión de la Información 
Estadística18

Planeación Institucional1

Gestión Estratégica del 
Talento Humano3

Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 

contra la corrupción
5

Gestión presupuestal y 
eficiencia del gasto público2

Integridad

Articulación Políticas Gestión y Desempeño MIPG

Líderes de 
Política:

Gestión Ambiental
Institucional20

4

12



Marco general de la 
Medición de Desempeño 
Institucional - MDI

2.



Los aspectos temáticos

objeto de la Medición se

fundamentan en el

esquema operativo de

MIPG y en la estructura de

controles y

responsabilidades prevista

en el MECI

Qué es la Medición del Desempeño Institucional

La información de la

Medición se concreta en

los resultados de los

Índices de desempeño.

La periodicidad de la

medición del desempeño

institucional es anual, y

se llevar a cabo a partir

de la vigencia

inmediatamente anterior.

La población objetivo son

las entidades definidas en

el Decreto 1499 de 2017,

descritas en el universo

de estudio

6.012 entidades

Los aspectos

estadísticos se

resumen en el Modelo

de Teoría de Respuesta

Clásica.

La Medición del Desempeño Institucional se estructura como una operación estadística que se fundamenta en el análisis de los datos

recolectados a través del Registro Administrativo Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión - FURAG.

Sus principales características son:



01

02

03

04

Medir el nivel de avance de las políticas de

gestión y desempeño institucional, por parte

de las entidades públicas.

Objetivos de la medición

OBJETIVO

GENERAL

Medir anualmente la gestión y 

desempeño de las entidades 

públicas del orden nacional y 

territorial en el marco de los 

criterios y estructura temática 

tanto de MIPG como de MECI, 

con el fin de que las entidades 

públicas reconozcan fortalezas 

o debilidades en materia de 

gestión y emprendan acciones 

de mejora.
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Medir el nivel de avance en la

implementación del MIPG en las entidades

públicas.

Medir el nivel de avance en la implementación

del Modelo Estándar de Control Interno

MECI en las entidades objeto de aplicación de

la Ley 87 de 1993.

Proporcionar información mediante la cual las

entidades públicas reconozcan fortalezas o

debilidades en materia de gestión,

desempeño institucional y control interno.



Campo de Aplicación

Ley 87 de 1993

MIPG: 

La entidad contará con dos

usuarios y sus respectivos

formularios: uno para el Jefe de

Control Interno y otro para el Jefe

de Planeación o quienes hagan

sus veces.

MECI: 

Las entidades a las que solo les aplica

MECI contarán con un solo usuario y

formulario a cargo del Jefe de Control

Interno o quien haga sus veces.

A estas entidades se aplican algunas

políticas de gestión y desempeño, por lo

que el Jefe de Control Interno podrá acudir

a los responsables de dichas políticas

dentro de la entidad para diligenciar la

información correspondiente.

Decreto 1499 de 2017 



Jefe de Control Interno o 

quien haga sus veces

Como evaluador independiente de la

gestión, diligencia el formulario que

analiza la eficiencia y efectividad de la

estructura de control de la entidad.

Se analiza la labor que adelanta esta

instancia en cumplimiento de sus

funciones.

Jefe de Planeación o quien 

haga sus veces

Responsable del diligenciamiento del

formulario que evalúa la implementación y

avance de las políticas de gestión y

desempeño institucional, incluyendo la

política de control interno.

Requiere del apoyo de otras instancias

internas para su diligenciamiento, lo que

exige una coordinación y trabajo en equipo

para un diligenciamiento adecuado.

Representante Legal
Principal responsable del reporte de información.

Responsables del reporte

Dada la integralidad de la evaluación, es necesaria una articulación entre ambas instancias, ya que el 

incumplimiento o diligenciamiento incompleto de alguno de los formularios afectará los resultados de 

la entidad.



Cronograma de la Medición

Actividad Fecha Inicio
Fecha 

Finalización

Publicación del material de apoyo para el diligenciamiento 2 de marzo 7 de marzo

Habilitación del FURAG 03 de marzo

Recolección de información 03 de marzo 17 de abril

Entidades nacionales, entidades del Distrito Capital, y 

Cundinamarca
03 de marzo 13 de abril

Entidades de los departamentos de Boyacá, Caldas, Huila y Tolima 03 de marzo 14 de abril

Entidades de los departamentos de Norte de Santander, Quindío, 

Risaralda, Santander y Antioquia
03 de marzo 15 de abril

Entidades de los departamentos de Cauca, Chocó, Nariño, Valle 

del Cauca, Arauca, Casanare, Meta, Vichada, Amazonas, Caquetá, 

Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés

03 de marzo 16 de abril

Entidades de los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, 

Córdoba, la Guajira, Magdalena, Sucre, San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, Alcaldía Mayor de Bogotá

03 de marzo 17 de abril

Sensibilización y capacitación 24 de febrero 17  de abril
Estas fechas son susceptibles de modificación. 



Acceso al aplicativo –
creación usuarios

3.



Acceso al Aplicativo FURAG

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/inicio

1. Ingresar al micrositio de MIPG: 2. En la pestaña de Medición desempeño 

3. En el menú principal, Formulario vigencia 2025

Acceso directo:

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/inicio


Acceso al aplicativo

 Los usuarios creados en evaluaciones

anteriores han sido deshabilitados

 La opción de recuperación de contraseña solo

aplica para usuarios creados para la presente

vigencia.

 Una vez se habilite el aplicativo, es

necesario adelantar la creación de

todos los usuarios para la Medición del

Desempeño de la presente vigencia.

IMPORTANTE:

Clic para 

iniciar



Clic en Crear Cuenta, le 

llegará un mensaje al 

correo para validación

Digitar correo electrónico y una 

contraseña de mínimo 8 caracteres 

con mayúscula, minúscula y números. 

Creación de usuarios



Recibirá un correo para confirmar la cuenta 

(revisar bandeja no deseado/otros correos). 

Dar clic de inmediato para confirmar la 

cuenta. Esto lo direcciona de nuevo al 

aplicativo 

Ingrese con los 

datos registrados.

En algunas entidades debido a restricciones de seguridad se pueden generar

errores y no permite el acceso al aplicativo, por lo que es necesario validar

internamente con su área de tecnología.

Creación de usuarios

IMPORTANTE:



Registrar la información básica solicitada como se muestra a continuación (todos

los campos marcados con * son obligatorios):

Creación de usuarios – Datos Básicos



Seleccionar el rol según corresponda, escoger el Departamento y municipio, y en el campo

de la entidad digitar parte del nombre para seleccionar la entidad correspondiente:

Seleccionar jefe de 

planeación o jefe de 

control interno

Utilice palabras clave 

aparece en lista de 

despliegue

Una vez seleccione el 

departamento se 

activa municipio

Digite número

Leer y aceptar

términos y condiciones
Una vez seleccione aceptación términos, se 

activa esta pestaña, finalice con clic en 

REGISTRO

Creación de usuarios – Rol - Entidad

Seleccione Departamento



Le llegarán dos correos confirmando que el usuario quedó registrado

y las recomendaciones para el diligenciamiento.

Creación de usuarios



En aquellos casos que una sola persona tenga asignados los dos roles (jefe planeación y

control interno) para el diligenciamiento, no es necesario crear 2 accesos.

Ingrese con los 

datos ya 

registrados

Le aparece la entidad y rol creada inicialmente. 

Debe dar clic en ingresar:

Gestión de roles



En la parte superior derecha. Al lado del nombre se observa una

flecha que despliega las opciones, dar clic en Mi cuenta y

Gestionar entidades.

Le aparecerá la información de la entidad y rol que ya tiene 

asignados y más abajo la opción de AGREGAR ENTIDAD Y ROL. 

Dar clic allí

Creación de usuarios – Agregar Rol



Se le desplegarán los campos para que escoja el Rol,

Departamento, Municipio y Entidad.

Gestión de roles



Le solicitará confirmar si está seguro de

asociar esa entidad y rol:

Una vez de clic en ACEPTAR, le aparecerá

un mensaje de confirmación :

Posteriormente cuando vaya a ingresar, aparecerán los dos roles que

se hayan asociado. Deberá seleccionar con cual va a diligenciar y da

clic en ingresar:

Gestión de roles



Diligenciamiento

4.



Los contenidos de los formularios varían y están diseñados para que solo se desplieguen las

políticas que le aplican a cada entidad de acuerdo con las disposiciones de cada líder de política. A

continuación se indican los módulos que contiene cada formulario, dependiendo si la entidad

implementa MIPG o MECI, así como su rol de diligenciador.

Formulario MECI (Entidades campo

aplicación Ley 87 de 1993)

Rol de jefe de control interno tendrá

diferentes módulos en función de las

políticas que le apliquen a la entidad,

incluyen las preguntas informativas y

generales (percepción).

Formulario MIPG (Entidades evaluación

integral)

Rol de jefe de planeación: tendrá diferentes

módulos en función de las dimensiones y

políticas que le apliquen a la entidad. Incluye

unas adicionales transversales y generales.

Rol de jefe de control interno, tendrá dos

módulos, uno general (percepción) y otro con las

preguntas que corresponden a la dimensión de

Control Interno correspondiente a la evaluación

independiente.

Diligenciamiento



Podrá consultar el formulario

diligenciado en la vigencia anterior

en esta pestaña de Histórico.

Al ubicarse en 

vigencia actual

encuentra el formulario 

para diligenciar.

Diligenciamiento



Formulario MIPG -Jefe de Planeación Formulario MECI - Jefe de Control Interno

Al descender encontrará los módulos correspondientes a las dimensiones (formulario MIPG) o políticas (formulario 

MECI). Cada cuadro va mostrando el nivel de avance en el diligenciamiento

Diligenciamiento



Diligenciamiento 

Colores para cada pregunta según el 

estado:

 Verde: pregunta diligenciada

 Amarillo: pregunta en la cual está 

ubicado en ese momento

 Rojo: preguntas pendientes de 

responder o falta de evidencia

 Gris: preguntas que no se habilitan 

por respuestas anteriores o que están 

precargadas

Visualización preguntas de una política:



 Una vez finalice el diligenciamiento de la totalidad del formulario, se activa el

botón “Finalizar diligenciamiento”.

 Durante el tiempo que dure habilitado el aplicativo, podrá hacer los ajustes a

la información que considere pertinentes. Una vez se cierre el aplicativo, ya

no se podrá realizar ningún tipo de ajuste.

Diligenciamiento 



Una vez termine de

diligenciar todas las

preguntas, se recomienda

descargar el formulario en

PDF y verificar que estén

todas las respuestas.

Finalizar Diligenciamiento 

Así mismo, debe descargar el certificado

de cumplimiento.

(indica si fue parcial o completo):



Aspectos a tener en 
cuenta

5.



Acciones Coordinación Institucional

Jefe de Planeación o 

quien haga sus veces

Jefe de Control Interno o quien 

haga sus veces

En el marco del Comité Institucional de Gestión y Desempeño es viable organizar la

forma como se coordinará el reporte por parte de la Oficina de Planeación. En este

escenario la oficina de control interno podrá hacer las recomendaciones que sean

pertinentes para garantizar la confiabilidad y completitud de la información.

Es importante que se puedan establecer responsables internos directos, de acuerdo

a los temas evaluados, e identificar aquellos temas de mayor complejidad, donde

puede existir responsabilidad compartida, con el fin de facilitar el diligenciamiento y

que se ingrese la información de forma coherente.

Definir acciones de seguimiento al diligenciamiento, con el fin de evitar que se

llegue a la fecha de cierre con gran cantidad de información por diligenciar, estar

atentos a los % de diligenciamiento que el aplicativo va generando y tener presente

las fechas de cierre definidas.



Material de apoyo

Para las dudas que se remitan al correo

de soportefurag o para los líderes de

política es necesario incluir el código de

la pregunta que se visualiza así:

Las dudas sobre temas específicos de

alguna de las políticas, deben ser

remitidas directamente a los líderes de

política (consultar Directorio de

líderes)



Recomendaciones para el suministro de 

Evidencias en FURAG

 Tenga en cuenta que el sistema no permite cargar documentos, solo

podrá mencionar su ubicación o descripción. Esto es ruta o link; si

son soportes físicos describirlos adecuadamente, ejemplo: Acta

Comité Gestión y Desempeño Institucional de fecha XX.

Evidencias soporte de las respuestas:

 Cuando se trate de evidencias como URL de publicaciones de acceso

libre o de acceso interno y restringido, no es necesario que Función

Pública tenga acceso. Sin embargo, deben estar disponibles en

caso que algún líder de política u órgano de control lo requiera.

 No ingrese en el campo de evidencias frases como: Si tenemos; No

aplica; Está en la carpeta; Lo tienen X persona; Esta en el archivo; u

otra información ambigua que no permita dar un soporte a su respuesta,

ya que esto invalida una respuesta positiva.



Mesa Ayuda - único mecanismo:

soportefurag@funcionpublica.gov.co

 No remitir a múltiples correos.

 Validar temas para remitir a los líderes de política

correspondientes.

 No utilizar este correo de soporte técnico para aclarar

campos de aplicación de las políticas (estas solicitudes

deben remitirse a eva@funcionpublica.gov.co.

mailto:soportefurag@funcionpublica.gov.co
mailto:eva@funcionpublica.gov.co


Panel de Preguntas

6.



Encuesta para el Fortalecimiento de capacidades 

MIPG y Control Interno

Encuesta para el Fortalecimiento de capacidades MIPG y Control Interno: Rellenar formulario

https://forms.office.com/r/shxcTctD7L





